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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Referencia:  EJECUTIVO  
Accionante:  EDIFICIO DIANA P.H.  
Accionada:  AIDA MARGARITA DIAGO BOZZI y OTROS 
Radicado:   2012-00991-01 
   APELACIÓN AUTO  

 
 

 
Encontrándose el expediente del epígrafe para estudiar la admisibilidad del 
recurso de alzada concedido por el a-quo respecto del auto adiado 15 de julio 
de 20221, advierte el despacho que según se desprende de la orden dada en 
el numeral 5º de la parte resolutiva del proveído de 30 de agosto de 20222, el 
Juzgado 34 Civil del Circuito de esta ciudad ya conoció en segunda instancia 
del proceso, por lo tanto, conforme lo prevé el numeral 5º, artículo 7º del 
Acuerdo 1472 de 2002 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, le 
corresponde nuevamente su conocimiento.  
 
Por lo anterior, el despacho RESUELVE: 
 
1. REMITASE de manera inmediata el proceso Ejecutivo de EDIFICIO DIANA 
P.H. contra AIDA MARGARITA DIAGO BOZZI y OTROS, al JUZGADO 34 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
2. OFÍCIESE a la Oficina Judicial – Grupo de Sistemas, a fin de que le sea 
abonado al Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá el asunto.  
 
3. Déjense las constancias de rigor. 
 
 

 
CÚMPLASE,  

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

JUEZ 
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